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Ubicación 123458

Condenado JOSE RICARDO ESCOBAR LAVERDE
C.C# 9398329

SIGCMA

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN

A partir de hoy 2 de Marzo de 2023, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 170 del
TRECE (13) de FEBRERO de DOS MIL VEINTITRES (2023),.NIEGA LIBERTAD
CONDICIONAL, por el término de dos (2) días de conformidad a lo^-dispuestoSn el
Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el dia 3 de Marzo de 2023. . ' -

Vencido el término del traslado, SI ^ NO
recurso.

EL SECRETARIO(A)

Uña KARINA RAIVrfez VALDE^RAlptí•JI!®" aiíí

Ubicación 123458;:

Condenado JOSE RICARDO ESCOBAR LAVERDE
C.C # 9398329

se presentó sustentación del

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN

A partir de hoy 6 de Marzo de 2023, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 7 de Marzo
de 2023.

Vencido el término del traslado, SI

EL SECRETARIO(A)

^£^üca k
UWA KARINA RaMrEZ VALDERRAMA

NO se presentó escrito.
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Ejecución de Sentencia

No. Único de Radicación

Condenada;

123458

54001 -60-00-000-2021 -00036-00

JOSE RICARDO ESCOBAR LAVERDE

Cédula: 9398329

Fallador : Juzgado 3° Penal del Circuito Especializado de Cúcutk'
Delito (s) : CONCIERTO PARA DELINQUIR "
Detenido : EC MODELO

Decisión; : NIEGA LIBERTAD CONDICONAL .

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero trece (13) de dos mil veintitrés (2023),

Auto infaocutorio No. 170
ASUNTO A TRATAR

Resolver la solicitud de libertad condicional formulada poriil'̂ condenado JOSE
RICARDO ESCOBAR LAVERDE, conforme los documentos? a^rtadps en la fecha
para tal efecto, por la Coordinación Jurídica de la Cárcel y Pfe|iftencíaría de Media
Seguridad de Bogotá '''\

\ ' ' N

ANTECEDENTES'PROCESALES N"fv i' *
. 11, 'te,

En sentencia proferida el 4 de Mayo ^de 2022 por el Juzgado ^ Penalv>y^el Circuito
Especializado de Cúcuta - ^ '̂)rte de'Santander, fus condenado. JOSE'RtCÁRDO
ESCOBAR LAVERDE como avitor responsable- cíe! delito de concierto para
delinquir agravado,^.a1a pena piincipa! dé-f48 meses de prisión y á'̂ la accesoria de
inhabilitación para el.ejercic r de deiecíios^y füi:)ci6nes públicas por el término de la
privación de^ía í'íjertad', neg-j-idole la^sus'pensióh condjciohál de la ejecución de la
pena y la^prlSión dcft^iciüaiia. ' . ' *

'Vüí- \ \ <' ' 1 '\ -i

FÜH 4MEÑ i LEPALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO
X "V

La libertafji'̂ ndiciQRai se rige acmalmente por lo normado en el artículo 30 de la Ley
1709 del 2G«f^ enero' de 2014,:^, el cual establece:

' -

Artículo 3ú:lodificase el artículo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual quedará así:

Articuló' 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración dé la conducta
punible, concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena
privativa de la libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes déla pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuar la ejecución de lapena. | í

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la
existencia o inexistencia del arraigo. En todo caso su concesión estará
supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento del pago de la



indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago,
salvo que se demuestre insolvencia del condenado. " ^ "

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en
otro tanto igual, de considerarlo necesario. (Subrayado y negrillas son nuestros).

Igualmente, el artículo 471 de la Ley 906 de 2004, señala:

"El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en el Código
Penal, podrá solicitar al juez de ejecución de penas y medidas de seguridad,
la libertad condicional acompañada de Resolución Favorable del Consejo de
Disciplina, o en su defecto del director del respectivo establecimiento
carcelario, copia de la cartilla biográfica y demás documentos que prueben
los requisitos exigidos en el Código Penal, los que deberán ser entregados a
más tardar dentro de los tres (3) días siguientes."

JOSE RICARDO ESCOBAR LAVERDE se encuentra privádq:,de la libertad por
cuenta de la presente actuación desde el 27 de Noviemb're dé'iá020'', data en que
fue capturado al momento de la lectura del fallo, es-'dvcir que c ^
descontado de la sanción impuesta 26 'm%.es y 16 , y, po c icppto de
redención de pena ha descontado 4,me;jí?s y 8^ías, reconocidos en aütp tíie 16
de noviembre de 2022. t' . , \

.fn iu 4 ,

Sumados los periodos de deíencipn'-y ¡a redención antes señalados se tienen que
JOSE RICARDO ESCOBAR liAVERDE ha cumplido 30 meses y 24 días de prisión,
lapso que superaí#; las 3/5'̂ partes áe la condena que p,r.i!a el caso en concreto
equivale a 28ímesés y24' ^íás, poVlo que fc cumple con el requisito de carácter
objetivo.xC '

' ^

No se impusojpéna de multa.,

Ahora bien^Vno e^ sólam^iite ei cumplimiento de las tres quintas (3/5) partes de la
pena por :párl.e del 'sentenciado él'presupuesto para acceder automáticamente al
subrogado'̂ [íéWal de: la libertad condicional, sino que, adicionalmente, existe un
requisito de oVdent subjetivo, a partir del cual es obligatorio realizar un estudio previo
de la valoración de-la cbnducta punible, atendiendo las circunstancias, elementos y
consideracííjfrVes éféctuados por el juzgado fallador en la sentencia, al igual que de la
buena conducta' durante el tratamiento penitenciario en el centro de reclusión que
permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de
la pena.

En el presente caso, sobre el comportamiento observado durante el tiempo de
reclusión, es de anotar que obra dentro de las diligencias concepto favorable para la
concesión del subrogado expedido por el Director del centro de reclusión, y
certificaciones del Consejo de Disciplina en los que se indica que durante el tiempo
de privación de la libertad éste ha observado una conducta buena y ejemplar.

Y respecto de la valoración de la conducta punible, encuentra el Despacho necesario
traer a colación lo manifestado por la Corte Constitucional en sentencia C-757 de
2014 en la que declaró exequible la expresión "previa valoración de la conducta
punible" contenida en el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, y sobre el punto precisó;

' Capturado en la audiencia de lectura del fallo.



"Declarar EXEQUIBLE la expresión "previa valoración de la conducta punible"
contenida en el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, en el entendido de que las
valoraciones de la conducta punible hechas por los jueces dé ejecución de

penas y medidas de seguridad para decidir sobre la libertad c(0dicional de los
condenados tengan en cuenta las circunstancias, elementos y^'consideraciones
hechas por el juez penal en la sentencia condenatoria, sean éstas favorables o
desfavorables alotorgamiento de la libertad condicional". -y'

En la parte motiva de su fallo la Corte expuso:

"Sin embargo, sí se vulnera el principio de legalidad como elemento del debido
proceso en materia penal, cuando el legislador establece que, los jueces de
ejecución de penas deben valorar la conducta punible para decidir sobre la

libertad condicional sin darles los parámetros para ello. Por lo tirito, una norma
que exige que los jueces de ejecución de penas valoren la cq^Túcta^ punible de
las personas condenadas a penas privativas de su libertad acerca
de su libertad condicional es exequible, siempre ycuando, la val^mptóktenga en
cuenta todas las circunstancias, elementos yconsideraciones he&^afpor el juez
penal en la sentencia condenatoria, sean é0as favórables o desfaúorahies al
otorgamiento de la libertad condicional".

1P1
El criterio jurisprudencial citado e ratificado por la mencionada 1|orporaeión,
mediante sentencia T-640/17 del 17 .de.voctubre''dé"2017, en que señáfo:

Lo relevante de este .asunto o que reiteró'la^importancia constitucional
que tienen la-^yesocianzacioti Cd )as\personas condenadas y la finalidad
preventiva especial de'la pma Por elloSindicó que el juez de ejecución de
penaséi bieh puede tem cueriám. conducta puniMé, la personalidad v
antéMñentes'^"de todo o^den pai^ifecbs de %va/oar e/ proceso de

.•fBadáiÉiB'óión'''s6ciaideí condenadomn^Wocura'áe proteger ala sociedad de
'•-HuGva^hmduhtas de-,..'ivas, en í^do^éaso, debe valorar la conducta
p'jsvble -tíMienilo ei» i uenta /as circunstancias, elementos v
conuderaciSñis. héchps si juez penal en la sentencia condenatoria.
sean e * s favorables o qQsfíj\mi^bles al otorgamiento de la libéiiad condicional
de los Uf ^enados.^ '

Más adelan'̂ nág/fi^stó:

Entenaio, entonces, la Corporación que resulta razonable interpretar la
nueva redacción como una ampliación del ámbito de la valoración que le
corresponde llevar a cabo al Juez competente para la concesión de la
libertad condicional, según la cual ya no le corresponde a este solo valorar

la gravedad de la conducta punible, sino que le concierne valorar todos los

demás elementos, aspectos v dimensiones de dicha conducta, además de

las circunstancias v consideraciones favorables al otorgamiento de la

libertad condicional, realizadas por el juez penal gue impuso la condena.

Así las cosas, el juicio que se impone derivado de la valoración de las condiciones

particulares del condenado, no tiene finalidad distinta que determinar la necesidad

de continuar con el tratamiento penitenciario, no solamente a partir de su
comportamiento al interior del centro de reclusión, sino previa valoración de la
conducta punible y teniendo en cuenta todos los demás elementos, aspectos y
dimnnsiinnfi.'i Hp la misma Pín ln.«; tprminns InHInarlní? 5?f»ni'in In nrpnpntria pI nitadn



En el presente caso, la Juez de conocimiento calificó y valoró la conducta en la

sentencia condenatoria como grave, reflejada en las mismas circunstancias rhodales
en las que se produjo, señalando para el efecto lo siguiente:

"...Se identificó e individualizó al señor JOSÉ RICARDO ESCOBAR LAVERDE,
con cédula de ciudadanía 9.398.329 (alias RICARDO); lleva más de cinco años,
al parecer, delinquiendo con el tráfico de armas, realiza, al parecer, actividades

ilegales de la red logística, tiene contacto con diferentes carteles mexicanos y
holandeses para poder sacar el clorhidrato de cocaína por las diferentes rutas del
narcotráfico que tiene con la GAOR 33. Consigue armamento y municiones que
son cancelados con estupefacientes, coordina el tráfico de la droga o
estupefacientes. Alias RICARDO mantiene contacto con personal extranjero, con
quienes trafica con material de guerra que es distribuido a los diferentes grupos
armados ilegales, en especial al GAOR 33, mantiene contacto con los cabecillas
del mencionado grupo ilegal, a su vez, le facilita y le da seguridad de
movimientos a zonas de interés cuando delinquen a nivel nacicMil^para realizar
las negociaciones". / , %

liriiiSliíi anriíf'ióLuego, al negar la concesión del sustituto de la prisión domiciliaria agm^||,í.

Adicionalmente, de cara a los paráni&Jros e ablecidos f^cf^Juris^ruderíciá-
debe añadirse que, al tenerse en awaita las condicioneiM^sonales de/
sentenciado v la gravedad del deliio el cual fue cW^tenaáÓA^coh
relación a las funciones de la no cpadece para este Juzgado duda

alguna sobre la necesidad .de> QÍiñ- .se haga' éfeetiva su e/et Jón en
establecimiento cercelario.^, ;

codmn¡sr ehtrafico de^efupefacihrites con diferentes carteles mexicanos y
' \ holandeses, isj como el tráfico de arm^ y municiones a diferentes grupos

•armados ile^aks,, contribuyendo así co%:olá de violencia que ha azotado al país
desdhb desmoyiliiación'ae^iJipho grupo insurgente; actividades delictivas que
vienen \acrecentandó \í aetérioro social y atenían directamente contra la
segúndiid ysalud pública ] - '

Estas^xirGunstancias no pueden ser obviadas ni ignoradas porel Despacho..."
(subSado^ negrilla propio del Despacho)

En ese orden de ideas, es claro que el Juzgado fallador consideró como grave la
conducta punible al punto que no se debió imponer el mínimo de la sanción prevista
en la ley sino incrementarlo por el daño real y potencialmente creado, y en aras de
cumplir con los fines de prevención general y especial de la pena, aumento que a
pesar de lo anterior, no se pudo llevar a cabo en virtud a los términos del preacuerdo
suscrito entre las partes; elementos y aspectos todos estos desfavorables para el
otorgamiento del subrogado penal, conforme la última jurisprudencia citada, pues
como lo exptiso el Juzgado Fallador, no puede dejarse de lado la gravedad de las
conductas que culminaró'n en esta sentencia, pues hechos como los aquí sucedidos
son de aquellos que mántinene a nuestra patria en una constante guerra que,
muchas veceís, cobra la vida de inocentes y que lleva a los involucrados a atentar
contra la comunidad sin el'menor de los reparos, siendo su único objetivo el lograr el
tráfico interriácional de estupefacientes, violencia que no sólo se genera en el interior
de nuestro territorio sino en el mundo entero.

'̂ 1
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De esta manera resulta indiscutible que se exteriorizó con la comisión del delito, el
desconocimiento sin justificación alguna de la norma penal, así como el irrespeto e
irreverencia con la sociedad, quienes se mantienen en un estado de alerta y zozobra
por ese tipo de comportamientos, no pudiéndose dejar de lado, en tratándose de la
ejecución de la pena de prisión, las funciones de ésta relativas a la prevención
general y a la retribución justa.

Por otro lado, este Juzgado considera que no es que con el aislamiento del
delincuente se borren los efectos nocivos del delito, pero es indudable que la
comunidad percibe un sentimiento de justicia y seguridad al ver aislado de su entorno
a quien violó flagrantemente y sin vacilación uno de los bienes jurídicos más
importantes protegidos por el ordenamiento jurídico como lo son salud pública y la
seguridad pública , y en la forma como lo hicieron según las consideraciones citadas
anteriormente, razones por las que el tratamiento intramural no sólo tiende a
resocializar al condenado, sino que también está dirigido a proteger a la sociedad;
así que entre el ius puniendi del Estado y la libertad del delincuente, media la
seguridad pública, que resultaría seriamente amenazada al dejarlo en libertad sin
antes haber intentado resocializarlo.

En estas condiciones, la conducta punible constituye'uñjuiciprjde, valor dirigido a
construir el pronóstico de readaptación social, máxime cua '̂ndo eí.fin de la ejecución
de la pena no solamente apunta a una readecuación d'ej comportarpliento del
individuo para su vida futura en sociedad, sino también a prote'ger a la comunidad de
hechos atentatorios contra bienes jurídicos, dentro del ma|cOi, de ía prevención
especial y general, de manera tal q,üéí. en^cOanto mayor sea la!.grávedad^del delito y
la intensidad del grado de culpabilidad^ sin ménqspreciar por 'i^upüpstól^la función
resocializadora del tratamiento psnitenciaíiio como garantía de la dignidad íumana, el
Estado no puede obviar las necc.vidades preventivas^generales para la!,preservación
del mínimo social. . \

\,
Conforme lo exouesto. a p'-'.ar de q,U0'él sentenci-ido ha, purgado más de las 3/5
partes deJí^ condena mpueau' y 3U-conducta en el cehíro de reclusión ha sido
califica.dátóivio buei|a ycicmp -zr, la valbriación legal del comportamiento ilícito por el
que |9 le''»; ¡""tenció, a¡ f jjI que lá^ nsturalezá y modalidad del mismo, con
fundafífknto t.í> ¡asfeircuns ct 3ias, elementos^y'consideraciones esbozados por el
Juzga-^o de co* -^rimiento ho ^ necesaria líi" continuación de la ejecución de la pena
en el cenTu de reclusión negánf^^-^e por tanto la libertad condicional impetrada.

Por lo expCÍéíiÍ!?, el Juzgadp Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bdpptá O

ii.
W

RESUELVE:

PRIIVIERO.- Negar la libertad condicional a JOSE RICARDO ESCOBAR LAVERDE,
conforme lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.

SEGUNDO.- Remítase copia de la presente decisión a la Oficina Jurídica de la
Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá para que obre en la hoja de
vida de la interna.

Contra esta decisión proceden los recursos de retósiciuri y dptilaüiun.
#íSiáS Mírial
. * C'HifCjoSupfrlordíIaludJrBrup.

:J9IffiíSBESE:fruMPLASE
_ - . ... ^ . 1. I 1-1rlrí

Jutro de Servicios .
Ejecución de Penas y jh í,KUunclaa

. Enlafechr' Pstydc No.

Z^ FEB im
I a anterio!

iir7rAl^9 SERVICIOS administrativosJUGOOS DE EJECUCIÓN DE PENAS BOGOTA
ÎLACIONES „
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.-JOíViBRE

HUELLA
dactilar



24/2/23,11:03 Correo: Tannya Vanessa Bemal León - Outlook '

' RÉ; h^ÓTlFÍCACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 170 DEL N1123458

Germán Javier AlvarezGómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Vie 24/02/2023 10:54 AM . ! í

PararTannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUEN DIA

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DEL AUTO DE LA REFERENCIA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penai

aialvarez@procuraduria.Q0v.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.

De: Tannya Vanessa Bernal Leen <tbernall@cendoj.ramajudiciál.gov.co>

Enviado: viernes, 24 de febrero de 2023 6:20

Para: Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 170 DEL NÍ123458

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 13 DE FEBRERO DE
2023 con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de
remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudiclal.gov:co

Tannya Bernal León
Escribiente AVISO DE

Centro de Servicios Administrativos CONFIDENCIALIDAD:
Juzgados deEjecución dePenas yMedidas de correo
Seguridad de Bogotá electrónico contiene

información de la

Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y
lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al

remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá ,
usar su contenido, de hacerio podría tener consecuencias legales como las ccnteiiidas en la Ley 1273

I t ! i__ _ _ i_ ir
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hecesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo cómo un archivo digital. *****í^*NOTICIA DE
I#

se
-[.mser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o

por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquiér retencionj difusión,
distribución, copia oioma de cualquier acción basada en ella, seencuentra estrictamenteí pi-ohibido.

.1
-V;': •

V-:;
iü!
r/iíf •

' -y?

--Sí-"

-Í.. •-V

-i;'.

í'-í ;

a

';.;í

•g

.í-;íÍ.








	123510 - J16 - SUBSEC3 - JLCM Recurso de reposición y subsidió de apelacion.pdf (p.9)
	IMG-20230222-WA0018.pdf (p.10)
	IMG-20230222-WA0017.pdf (p.11)
	NI 123458 J16-CONSTANCIA TRASLADO REPOSICION.pdf (p.1-10)

